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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 11 de enero de 2002, sobre
nombramiento en régimen de provisión
temporal de la Secretaría del Juzgado de 1ª
Instancia e Instrucción de Villanueva de la
Serena nº 1.

Acordado en resolución del día de la fecha, en el Expediente
sobre nombramiento en régimen de provisión temporal de la
Secretaría del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Villanueva
de la Serena (Badajoz) nº 1, para general conocimiento, se hace
saber que la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en sesión del día 12 de noviembre de 2001,
nombró a las personas que a continuación se expresan para refe-
rido cargo:

Dª JACINTA MORENO ROMERO, Secretario del Juzgado de 1ª Instan-
cia e Instrucción nº 1 de Villanueva de la Serena en Régimen de
Provisión Temporal.

Tal nombramiento ha sido ratificado y expedido por Acuerdo de
la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia con fecha 4 de
diciembre de 2001 conforme al artículo 22 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real
Decreto 429/88, de 29 de abril.

Contra referido Acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Subsecretario
del Ministerio de Justicia, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de este publicación, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, a 11 de enero de 2002.

El Presidente,
ÁNGEL JUANES PECES

El Secretario,
RAFAEL RAMÍREZ-CÁRDENAS-MARTÍNEZ

EDICTO de 14 de enero de 2002, sobre
concurso para cubrir en régimen de
provisión temporal la Secretaría del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Coria nº 1.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 A del Real
Decreto 429/88 de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y previa auto-
rización concedida por el Ministerio de Justicia, se saca a concurso
para cubrir en RÉGIMEN DE PROVISIÓN TEMPORAL LA SECRETARÍA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE:

CORIA Nº 1

Dicho concurso se ajustará a las siguientes normas:

1.- REQUISITOS.- Ser español, mayor de edad, Licenciado en Dere-
cho, carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ningu-
na de las incompatibilidades e incapacidades especificadas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en dicho Reglamento.

2.- TIEMPO.- Los nombramientos se harán por un año, prorroga-
ble por otro más por decisión de la Sala de Gobierno del Tribu-
nal Superior.

Las causas de cese son las determinadas en el artículo 40.

3.- PREFERENCIAS.- Son las establecidas en el artículo 38-2 b del
propio Reglamento y que se enumeran a continuación:

1.- Los que tengan título de Doctor en Derecho.
2.- Los que hayan ejercido cargo de Secretario Sustituto o provi-
sión temporal.
3.- Los que hubieren superado oposiciones a otros Cuerpos Jurídi-
cos del Estado en que se exija para su ingreso título de Licencia-
do en Derecho.
4.- Los que acrediten docencia Universitaria.
5.- Los que tengan mejor expediente académico.

Los seleccionados podrán ser convocados a una entrevista con los
miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior.

4.- DOTACIÓN ECONÓMICA.- Los nombrados tendrán derecho a
percibir el sueldo inicial correspondiente a los Secretarios de
tercera categoría grado de ingreso.
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5.- lNSTANCIAS.- Las solicitudes serán dirigidas al Excmo. Sr. Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura —Palacio
de Justicia— Plaza de la Audiencia s/n. CACERES, dentro de los
DIEZ DÍAS naturales siguientes a la última publicación del presen-
te edicto.

6.- DOCUMENTACIÓN. Las instancias, confeccionadas por los interesa-
dos, sin sujeción a modelo alguno, deberán presentarse o remitirse
con los correspondientes documentos, todo ello POR DUPLICADO.

LA DOCUMENTACIÓN ES LA SIGUIENTE:

1.- Fotocopia compulsada del D.N.I.
2.- Certificación negativa de antecedentes penales.
3.- Fotocopia compulsada del Título de Licenciado en Derecho o
certificación acreditativa de tener abonados los derechos corres-
pondientes.
4.- Certificación de estudios expedidos por la correspondiente
facultad.
5.- Curriculum Vitae.
6.- Declaración o promesa de no estar incurso en causa de inca-
pacidad o incompatibilidad.
7.- Los documentos que en su caso acrediten las preferencias del
apartado tres.

Toda la documentación ha de acompañarse POR DUPLICADO.

7.- RESOLUCIÓN.- Los nombramientos se publicarán en los mismos
lugares que la convocatoria y los nombrados deberán tomar pose-
sión dentro del plazo de ocho días desde que fuere publicado tal
nombramiento o, en su defecto, desde su notificación prestando
previamente el oportuno juramento o promesa.

Cáceres, a 14 de enero de 2002.

El Presidente,
ÁNGEL JUANES PECES

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 11 de enero de 2002, sobre
notificación de sentencia recaída en el juicio
de separación contenciosa 57/2001.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ
JUICIO SEPARACION CONTENCIOSA 57/2001
PARTE DEMANDANTE ERUNDINA VALDIVIA CORDERO

PARTE DEMANDADA LUIS SAMPAYO JEREZ

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 362/01

JUEZ QUE LA DICTA: D. VALENTÍN PÉREZ APARICIO 
Lugar: BADAJOZ 
Fecha: Tres de diciembre de dos mil uno.

PARTE DEMANDANTE: ERUNDINA VALDIVIA CORDERO 
Abogado: VISITACIÓN MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Procurador: MERCEDES LÓPEZ IGLESIAS

PARTE DEMANDADA LUIS SAMPAYO JEREZ 
Abogado: SIN PROFESIONAL ASIGNADO 
Procurador: SIN PROFESIONAL ASIGNADO

OBJETO DEL JUICIO: SEPARACION CONTENCIOSA

FALLO

1.- Se decreta la separación matrimonial de los cónyuges Erundi-
na Valdivia Cordero y Luis Sampayo Jerez.

2.- El hijo común Ismael Sampayo Valdivia quedará bajo la guar-
da y custodia de su madre.

3.- No obstante lo anterior la patria potestad será compartida en
aquellas decisiones especialmente relevantes para las que se preci-
sará consentimiento de ambos progenitores.

4.- El padre queda obligado a la entrega en concepto de pensión
alimenticia de la suma que represente el treinta y cinco por cien-
to de los ingresos netos periódicos que perciba por cualquier
concepto, con el límite máximo de CIENTO CINCUENTA euros
mensuales. Esta cantidad será pagadera anticipadamente de forma
fehaciente los cinco primeros días de cada mes y se actualizará
anualmente, con efectos del primero de enero, en función de las
variaciones de los ingresos del deudor —en cuanto a la contri-
bución proporcional— y en función de las oscilaciones que expe-
rimente el Índice de Precios al Consumo del Instituto Nacional de
Estadística (o el indicativo económico que en un futuro pueda
sustituirle) —respecto del límite máximo— sin perjuicio de su
modificación en caso de cambio substancial de las circunstancias
económicas o de las necesidades de los hijos.

5.- No se señala régimen de visitas a favor del padre.

6.- Queda disuelto el régimen económico del matrimonio.
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